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Este Ministerio ha tenido a bien dispOner que se cmnpla
la citada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que sm hacer pronunciamientos sobre costas
y de confonndiad· con la solicitud de la Abogacía del Estado
y de lo dispuesto en los apartados b) y e) del artículo 82 de
la Ley Jurisdiccional, en relación con los 28 y 40 de la misma,
declaramos la inadmisibílidad de los recursos· oontencioso--ad
ministrativo que contra las Resoluciones de la Dirección Ge
neral de Previsión de 8 de febrero y 22 de marzo de 1966· in
terpuso el Procuardor don Andrés Castillo Caballero, en la
representación que acreditó de don José Maria Aluja Pons.
don Roberto Araiz San Joaquin. don Luis Maria Alfonso Ruiz
de Oalarreta, don Ignacio Arechabala Erustondo, don Ricardo
Azcárate Balzá. don Enrique Alegre Fayos, don Mateo Agui·
lera Ruiz, don Juan Bornás Herreros, don Jaime ,Bachillel
Martinez, don Juan María Guiguez Ga.larza, don T<>IIlé.s Bilbao
Alca.tena, don JoSé Carlos Campos Carnacho, don Manuel Co
tanda. BanaIxa, don' Ramón Candelas Orgiles, clon Victorde
Castro Castro, don LUÍs Fernando Ooldrá Roldán don Vicen
te .Dlaz Pichardo, don Jesús Eloy Crlado, don Juan José EmaJ
Carballo, don José Luis Escubi Ellecurría don Francisco ~
mol Tomás, don Francisco González Apatlcio, don Juan Gue
rra Garc1a, don Juan Garra Borrás, don Emiliano Galdeano
<;Jranda, don José Antonio Garcia Carrasco, don Alvaro Gilmas
Mocoroa, don Domingo G6mez Maestro, don Florencia Goiri
CarbOnero, don Ignacio Garcia Garcia, don Leandro Hernández,
Jerez, cton Rafael Juan Cervera, dofia Maria del Monte López
Linares, don Antonio Lorenzo Rodríguez, don Juan Letamendi
Serr~o, don. Angel Matilla Dom1nguez, don A.nge-l Martinez
~dez Rivera,. don Fernando Marquiegui Cfarra, dofia Ju...
liana. Macias FraIle, don Alvaro Noda! Guerreira, don Juan
Antonio Ormaechea Larrinaga., dofia Maria del Carmen OrcaJ
Castlllo, don LUÍs Presilla Ajurfa, don Clemente Prieto Lema,
don Luis Pacheoo BáeZ, don Luis Romero Paz, don Manuel
Romero Martinez, don José RivasGoday, don. Luis Fernandez
Sanguino, don Manuel serrano Montes, don Teodoro Sánchez
Doncel, don JOSé Sevilla Orozco, don José, San Miguel Marti.
don Federico Tomás Casanova, don 8ebastián, Tocino verdugo
don José Luis USObiaga Marchal, don Eusebio Valdeolmillo eu:
currull, don Jaime Vidal Sanxó, don José Maria Gun Saguer.
don Ramón Ouitart \,Tllalta, don P.ablo Fuenmayor AlBina,
don Alfonso Ramos Cruz, don PatricIo Tardío Fajas, don An.
tonto Alfonso Pascual, don Faustino Merlín Fernández don
Manuel Ambite Sánchez, don Modesto López-Linares del' Pra
do, dofia Nieves Pedraz Granja, dofLa Angeles Serrano Jimé
nez, don Teodoro Va1er1&no Hernánd'ez ,R.odriguez don Juan
Antonio Martínez Velasco, don Carlos Prieto Páramio don
Florentino Yáfiez Cartón, don Enrique Navarro SáncheZ don
Sebastlán del Olmo G6mez, don Juan Antonio Pallare.: Pa
llarés y dofia Maria Piedad López Calvo.»

«.Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «So
letín Ofic1al del Estado» e insertará en la «Colección Leg1sla
tiva», definitivamente juzgando lo pronuncIamos, mandamos y
flrmamos.-Alejandro Garola G6mez.-Franclsco Vltal.-Anto
nio Esteva.-Rubricactos.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario, A. Ibú·

iiez Freire,

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministe:rto.

ORDEN de 4 de febrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaiáa
en el recurso contencfo8o..admtnistrattvo interpues
to contra este Departam~o por don José Barre·
nechea Idoetay otros.

Ilmo. Sr.' Habjencto recakio resolución firme en 31 de oc·
tubre de 1969 en el recurso oontencloso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don José Barrenecbea
ldoeta '; otros,

Este M1n1stertoha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«FaJlamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
José Barreneehea Idoete. y demás que se mencionan en el en
cabeZamiento de esta sentencia contra la resolución del Mi
nisterio de Trabajo de 26 de julio de 1966, que contlnn6 la
Orden de a;flliaclón de los recurrentes como emoleados de la«Oam-. al régllnen común del Seguro de Enfermedad, de
bemos declarar y declaramos la nulidad en derecho de tal
resolución. que quedarán sin valor ni efecto legales, reoono-.
ciencto el derecho de los recurrentes a quedar exentos de la
expresada arfilacl6n. todo ello sin imposición de costas.'

«Así por esta nuestra. sentenc1&, que se publicará en el «:80
letln Oflelal del listado> e insertará en la «COlecclón Legls-

lativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--Ambrosio
López.-J'osé Arias,-JOSé Maria Cordero. - Enrique Amat.
Manuel ,González..Alegre.~Rubricados.»

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

fiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de febrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contoocíoso-admintstrativo interpues·
to contra este Departamento por don José Pérez
Herrera.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 9 de no-.
viembre de 1968' en el recurso contencioso-administrativo in·
terpuesto contra este Departamento por don José Pérez He
rrera,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ténninos. cuyo fallo dice lo
que 'sigue:

«Fallamos: Que ,no dando Jugar al recÚI'sQ entablado por
don José Pérez Herrera, titular de la Empresa «Confecciones
Kehnar» contra la Orden de la Dirección G€'neral de Previsión
de 22 de julio de 1965. confirmatoria del acta de la Inspección
cm Trabajo de 11 de septiembre de 1964 sobre falta de afilia
ción y cotizaciones, de Seguros Soc1ales, debemos declarar Y
declaramos válida y subsistente, 4)Or ajustada a derecho, la
citada Orden recurrida y absuelta de la demanda a la Adnú·
nistracíón, sin pronunc1amiento especial en cuanto a costas.»

«Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B~
letín Oficial del EstadO» e insertará en la «colección Legislar
Uva», lo pronunciamos, mandamos, y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Arlas.-José Maria Cordero.-Juan Becerril.-Pedro
F. Valladares.-Rubricados;»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
0108 guarde a V. 1;
Madrid, 4 de febrero de 1969.-,P. D., el subsecretario, A. Ib~

ñez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 6 ae febrero de 1969 por la que se
reserva provisionalmente a fav01' del Estado para
investigación de toda clase de minerales, exceptua
dos los radiactivos, carbón e hidrocarburos, en 201'J4
del Valle de Alcudia, de la provincia de Ciudad
Real.

Ilmo. Sr.: El Instituto GeolÓftico y Minero ete España ha
promovido solicitud dé reserva provisional a favor del Estado
para investigación de toda clase de minerales, exceptuados los
radiactivos, carbón e hidrocarburos, en una zona del Valle de
Alcudia, de la provincia de Ciudad Real, con base en sus
antecedentes mineros y características geológicas y metalogé
n1eas qu~ la hacen espec1a1mente propicia para realizar una
investigación exhaustiva de posibles campos de yacimientos
metalizados, con arreglo a modernas y adecuadas técnicas, en
una 'labor' de amplitUD y conjunto, de tal forma llevada a cabo,
que decididamente logre reactivación del sector minero propio
de la zona.

En consecuencia a 10 expuesto, de conformidad con 10 pre
venido por la,vigente Ley de Minas, Y cumplidos los trámites
previstos por el articulo 151 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería, según la modlftcaciÓ11 de este último
precepto dispuesta por Decreto '1009/1968, de 2 de mayo, re
sulta ' aconsejable, establecer la oportuna reserva provisional
para investigación sobre el área que se puntualiza, afectada
actualmente por la suspensión del derecho a solíc1tar permisos
de investigadón y concesiones directas de explotación, según
publicación efectuada, en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha 30 de' octubre de ,1968.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta. de la Dirección
General de Minas, acuerda:

1.0 Establecer a favor del Estado la reserva provisional
para investigación de toda clase de minerales, exceptuados los
radiactivos, carbón e hidrocarburos, que puedan encontrarse
en los terrenos francQt; existentes en la actualidad y, asImismo,
en los que queden libres mientras subsista la reserva, en un
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área cuyo per1metro se designa a continuación, comprendida
en el Valle de Aleudia, dá la Prov1nola de .0luda<I Beal. sus
pendiéndose el derecho a eoUcllar den..... de ella loe pet'I!Ú!Os
de investigación o c<mee8Ianes _. deexplotaelón a que
se refiere el articulo 16 de 1& Ley de Minas y referente a las
sustancias objeto de la preeente reterVa:

Punto de partida InterBección del paralelo 38° 50' latitud
Norte con el meridiano OO. 5(f de longitud oeste.

Desde dicho punto de partida. hacia el ate; hasta el pun
to de intersección del paralelo 380 50' de latitud Norte con el
meridiano 00 3(Y de longitud Oeste. Desde el punto anterior.
hacia el Sur, hasta el punto de intersece1ÓI1 del meridiano
O" 30' de longitud oeste con el paralelo 380 40' de· latitud Nor
te. Desde el punto anterior. hacia el Este. hasta el punto de
intersección del paralelo 380 40" de latitud Norte con el me
ridiano 00 10' de longitud oeste. Desde el punto anterior, ha
cia el Sur, hasta el punto de intersección del merldiano ()O 10'
de longitud Oeste con el paralelo 380 llII' 30" latitud Norte (li.
mite Ciudad Real-JaénL Desde el punto anterior. bacia el oes
te, siguiendo el límite Sur de la prov1ncla de Ctudad Real,
hasta la intersección del meridiano 00 5(Y de longitUd oeste
con el paralelo 38<' 27' 4{)' de latitud. Norte <limite Ciudad
RealoCórdoba). Desde el punto anterior, hacia el Norte, si~
guiendo el meridiano ()OJ 5()' longitud oeste, hasta el punto de
partida. quedando así cerrado el perlmetro.

Los meridianos citados se definen con rel&e1ón al meriw

diana de Madrid.
Representa esta superficie dos mil trescientos sesenta kil6-

metros cuadrados.
2.<' La reserva provisional para investigación asi estableci

da no afecta a los derechos derivados de permisos de investi
gación soUcitados ni a las concesiones de explotac1ón deriva
das de dichos permisos que se hallasen otorgados o en tra
mitación.

3.° Esta -reserva entrará 'en vigor el die. sigUiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletln O1l.clal del Estado»
y expirará a los dos afi08, .salvo que antes de su vencimiento
haya sido prorrogada en forma explfC1t&.

4.° A los efectos de lo prevenido en el artículo 152 del Re
glamento General para el Régimen de la J4iner1a. mod1ficado
por Decreto 1009/1968. de 2 de mayo. lea Iilblprell8ll mineras
que estuVieren interesadas en esta reserva, al aeftalar en su
solleltud las áreas cuYa Invesllgaolón pretenden, de!InIréJI és
tas por mer1<qan.08 y paralelos geográficos. re1lriertdo los pri
meros al de Madrid.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. l. muchos años.
Madrid. 6 de febrero de 1969.

LOPEZBRAVO

Ilmo. Sr. Director general. de Minas.

RESOLUClON de la Direoll\ón General de MI1UI8
por la que se puntualizan las' provf1zcias4 que
afecta la suspemión del derecho de ¡¡eIúlIón de per
milos de Investigación y _ d1r_ de
explotación de toda _ de _.~
deo loe radlaclWoe. _b6n e húlrooOlTltUros, en deo
zonas-Norte 11 8ur-que stt1uIron en, la Provfncia
de Teruel.

Publlcada en el «Boletln Oflcl&l del Estado> nllmero 3119. de
feclla 25 de diclembre de 1968. la _ueIón de eola Dirección
General de Minea de 16 de dlc!<lllbre de 1.... por la que se
adaptó a la mocla11dad de _ ~I_ la deolgna..
elón del perlmetro afectado por la llUS\>OllliI6n cIel derecho de
petlclón de~ de lnvt!Otlgaclón y COIlCÓIIIOIlOO dIreetBs de
exp10taelón de toda alaae de mlnerllles, exaeplwliloa loo rad1lIo
tlvos. carbón e _uros. en dos 1lOnllS-_ Y 8Ur-de la
provincia de Teruel. estima ~o eola DIreccIón Clenera.l,
puntuauzaz. de modo expreso el aeuerdo eella.l8do. por lo que
se refle1'e a lea pnlflneiaa que comprenden lea ...... cIe1ImIte-
das. en el sentido lIllIUIente: -

El perjm...... deslgnado con la denomlnaclón de «Zona Norte»
se halla 8ltuado en superficie comprendida en láe provlnlllaa de
Teruel Y zaragooa, y el selialado como CZOI>a sun. _reno
dido en las provlnclea de Teruel. eaatellón de la. Plana, Valen·
cia y Guadalajara., ,

Madrid, 4 de febrero de 1969.-El Director general. Enrique
Dupuy de Lome.

RESOLUClON de la Delegación Pronlncial de B,..
dal"" por la que se hace P1lbllco 1l4l>er sido otor
gados lO!! permisos de 1"""lItlgaclón que se citan.

La Delegación Provincial del MlnIIIteirIo de Il><IIIItrJa en Ba·
dajoz hace saber: Que han 8ldo otorgados loe siguientes per
misos de 1nvest1lac1án minera:

Número: 11.379. Nombre: «La Pilarica». Mtnera1: Hierro, azu
fre y caolín. Hectáreas: 654.· Término municipal: La Codosera.

Número: 11.380. Nombre: «Almorehón». Mineral: Caolin. Hec·
táreas: 600. Término municipal: Cabeza del Buey,

Lo que se hace públ1co en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Badajoz, 18 de enero de 1969.-El Delegado provincial, por de
legación, el Ingeniero Jefe de la sección de. Minas, Ferna:ndo
Caballero de Rodas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huelo
tla por la que se autoriza administrativamente y se
declara en concreto la utiUdad públ1ca. de la íns~

talación que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «compañia
Sev1ll~a de Electricidad, S. A.», con domicilio social en SevUla,
calle MonsaJ.ves, 10 y 12, soUeitando autoriZac1ÓD para la lnsta
laclón y declaración de utilidad pdbllca, a los efectos de la
lm\l<lllllllón de servidumbre de paao. de la Ilnes eléctrica cuyea
caraaterlBtlcas técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea a li() KV. de doble clrculto. desde la linea aérea
exIStente a li() KV. cet1tral térmica «Cr1stóbal Colón..Enesa. _a
atender el sumInIstl'o de la subeetaclón de R1ot1nto-Patlllo. S. A..
en Huelva. Longitud de la linea. 300 metroe, con cablee de &lu·
minio-acero de 288 milímetros cuadrados. soportado por cad&
nas de aisladores sobre &poyos metálicos.

Esta Delegación Prov1ncial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619, de 20 de Oétubre de 1966: Ley 101
1966. de 18 de marzo; Deereto 17'l6/1ll6'l. de 22 de jullo; Ley
de 24 de noviembre d. 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas
de ,\Ita Tenelón. de 23 de febrero de 1949 (modlfleado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), y la Orden ministe
rial de I de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la lnstaIaclón de la linea eléetr1ca eolIeltade y deel...... la utl1ldad públlaa de la rnlsIna a los efectoo de la 1m
PQSiclón de servidumbre de paso en las oond1ciones. alcance y
llmltaclones que. establece el Reglamento de la Ley 10/1_
aprobado por Decreto 2619/1966.

Huelva. 1 de febrero de 1969.-El Delegado provincial,r· I?, el
Ingeniero Jefe de .1a 8ecc1ón de Industrta.,. Oarlos Ceraan Mér~
q......-944<:.

RESOLUCION de la Delegación Provinelal de Jaén
por· la qUe se hace público haber sido otorgados los
permlsos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Mín1sterio de Industria en
Jaén hace _r: Que han sido otorgadoe loe elgulentes pennlaoe
de ln_tllI8elón. con expreaión de mlmero. nombre. mineral, hee

. trtteaa y término munlclpal:

15.592. <Breña Alta.>. Cloruro sódico. 619. Ube<!a.
16.629. «Taburlente». Cloruro sódico. 34.227. Jabalqulnt2. Mengl.

bar. TOlTeblaBcopedro. BeglJ.... VlIIar~. '.'OlTe<¡ue
brad1Ila. Jaén, B-.. JImena. Mancha Hea.l. Torrea y Le.
Guardia de Jaén.

15.650. «Amp. a Mencey». Cloruro sódico. 10.754. Peal de Becerro,
Cazarla y Quesada.

15.653. «Perla». Plomo y cinc. 1.528. Bafios de la Encina y Olla-
rrottlán.

16.668. cPeJ:lá>. Plomo y barita, 360. VUc:hes.
15.669. cPachá». Plomo y barita. 5:1'7. VUohes.
15.680.•Garfám. Plomo y cinc. 346. Ba1WB de la Encina.
16.881. «San sebaatlál1». Cloruro sódico. 10. H1guera de Calátrava.
15.662. «Nueva Oireunstancia». Hierro. 13. BéImes: de la Mora1eda.

Lo que se hace ¡rúbllco en cumplimiento de lo ordenado en
las d!s¡loBIclonea legales vlgenI;e¡¡.

Jaén, 23 de enero de 1969.-El Delegado provincial. Juan
Pablo mguoraa Paaquau.

RE80LUClON de la Delegación Provincial de León
por la que se ll4ae plil>Uco _ sido caducado el
permisO de ínvest'tgaCtón que se ctta.

Le. De1egacIón Provlncla.l del MlnIeNr10 de IndustrIa en
León hace saber que ha sido caducado por _unela del inte
resado el algulente permIBo de lnveotlgaolón:

Ndmero. 12.400. Nombre. cAmPlIacIón a Coto Valle». MIne
ral, hierro. Hectáreas. 86. Término municlPeJ, VIDamenfn

Lo que .. hace públlco declárando franco y reglstra.ble el
terrenl> comprendld¡> en BU perfmetro. """"Pf:o para toda _
de mlnetaIeB metálicos, por _ COUlPI'tIIldldo dentro de la
......... a favor del I!lstado publl_ en el (8olelln OfIcial
del _ de 16 de enero de 1989. no admItléndoee nuev..


